
Honorable Cámara de Senadores 

Diario de Sesiones Nº 50 de fecha 20 de abril de 1995 

 

por el Sindicato de Trabajadores del Hospital Neurosiquiátrico, de fecha 22 de agosto de 1.994 en la cual realiza 
denuncias de corrupción. 

 En oportunidad de su estudio, miembros de la Comisión ampliarán los fundamentos de este dictamen. 

 Les saludamos con la más distinguida consideración. 

 SUSANA MORINIGO CAMPUZANO, Presidente; NILDA ESTIGARRIBIA DE GOMEZ, 
Vicepresidente. Miembros: PURA MORENO DE DECOUD, VICTOR RODRIGUEZ BOJANOVICH, 
SECUNDINO NUÑEZ. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Se toma nota. 

 

 

 

Honorable Cámara de Senadores 

Diario de Sesiones Nº 19A de fecha 28 de setiembre de 1995 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Para fundamentar el proyecto de ley, tiene el uso de la palabra el señor Senador 
Fernando Martínez. 

 

SEÑOR SENADOR FERNANDO MARTINEZ ORTEGA: Estimo que desde luego ya no es necesario 
fundamentar todos estos proyectos, por cuanto que son la misma cosa, son recursos propios, un poco de 
refuerzo para estas instituciones, y a los efectos de poder gastar, y esto es para el Hospital Neurosiquiátrico, 
que principalmente será destinado para la adquisición de instrumentales médicos. 

 

 Por lo tanto, veo innecesario la fundamentación. 

 

 Solicitamos que se apruebe, así como dice el dictamen. 

 

SEÑOR PRESIDENTE: Gracias, señor Senador. Entonces la presidencia pone a votación en general el 
proyecto de ley presentado.   

 

 Los que estén de acuerdo, se servirán levantar la mano. Mayoría. 

 

 APROBADO 

 


